
 COLEGIO PÚBLICO DE INFANTIL Y PRIMARIA VENTANIELLES 

ADMISIÓN DE ALUMNOS/AS CURSO 2024/2025 

(Alumnado de nuevo ingreso y cambio de centro) 

 

Las solicitudes que se presenten FUERA DE PLAZO serán adjudicadas por la Comisión de Escolarización. 

 

 

NOTA: Consultar Normativa  y el resto de información en SECRETARÍA, llamando al teléfono 985287303 en horario de 9:00 a 14:00 h. Sólo se 
atenderá presencialmente con cita previa. 

 

 

PERIODO DE ADMISIÓN: Desde el 22 abril hasta el 7 de mayo de 2024 

 Publicación de listas provisionales de admitidos y no admitidos en cada centro: 15 de mayo 

 Plazo de alegaciones ante la Dirección del centro educativo: del 15 al 17 de mayo  

 Publicación de listas definitivas de admitidos y no admitidos en cada centro: 4 de junio 

 Publicación en el centro solicitado como 1ª opción, de un listado asignando plaza al alumnado de 
infantil y primaria que no había resultado admitido en dicho centro: 18 de junio 

 Plazo de Formalización de matrícula: del 19 al 26 junio 



 PARA SU PRESENTACIÓN EN LA SECRETARÍA DEL COLEGIO  es necesario solicitar cita previa a partir del 
2 de abril, llamando al teléfono: 985287303 de 09:00 a 14:00 h.  de lunes a viernes, y acompañar al impreso 
de solicitud la documentación correspondiente: 

 IMPRESO DE SOLICITUD FIRMADO POR AMBOS PROGENITORES (Incluso en caso de Divorcio) 

 LIBRO DE FAMILIA y FOTOCOPIA DEL MISMO  

 FOTOCOPIA DEL DNI DE LOS PADRES (NIE o Pasaporte) y si procede SENTENCIA DE DIVORCIO. 

 ANEXO firmado (Si autoriza la consulta de datos en Hacienda) 

 Si opta por el domicilio familiar: CERTIFICADO del PADRÓN MUNICIPAL (volante histórico con convivencia) donde figuren todos los 
miembros de la unidad familiar que convivan en el domicilio 

 Si opta por el domicilio del trabajo: Si es por CUENTA AJENA COPIA DEL CONTRATO en el que conste el CENTRO DE TRABAJO (si no 
consta domicilio o no hay contrato, CERTIFICADO expedido por el titular de la empresa o responsable de personal  en el que conste el 
domicilio de la misma). Si es por CUENTA PROPIA, uno de los siguientes documentos (en los que debe figurar el domicilio de la empresa): a) 
CERTIFICADO acreditativo de realización de  actividad emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social b) DOCUMENTO que 
acredite estar de alta en el Impuesto de Actividades Económicas y /o licencia de apertura del Ayuntamiento c) CERTIFICADO DEL 
DOMICILIO FISCAL emitido por la Agencia Tributaria. 

 Familias Numerosas: Copia tarjeta. Nacidos en parto múltiple: Copia del libro de familia. Monoparentales: Libro de familia o resolución judicial 

 Acogimiento Familiar: Copia de la Sentencia o copia de la resolución administrativa o judicial 

 Padres o madres que trabajen en el Centro: Será acreditado por el propio Centro 

 Discapacidad superior al 33% del alumno, padres y/o hermanos: Certificado que lo acredite.  

 Víctimas de violencia de género o Terrorismo (Documento que lo acredite). 

La no aportación de la documentación acreditativa de alguno de los criterios de baremación, conlleva la pérdida de puntuación en el criterio en cuestión. 

La falsedad, en su caso, de los documentos presentados será puesta en conocimiento del Ministerio Fiscal por la Consejería competente en materia de educación y podrá 
comportar la pérdida de la plaza obtenida. La Administración educativa podrá interesar de otras Administraciones la colaboración necesaria para comprobar la veracidad 
de los datos que figuren en los documentos aportados. 

En caso de que el solicitante presente más de una solicitud, sólo se tendrá en cuenta aquella que opte por el centro donde tenga matriculados hermanos o hermanas o, 
en su defecto, por el centro más próximo al domicilio familiar. 

Si una vez cursada una solicitud de admisión el solicitante desea renunciar a la misma, deberá presentar en el centro educativo donde fue tramitada un escrito de 
renuncia firmado; si con posterioridad se presenta una nueva solicitud, tendrá la consideración de solicitud fuera de plazo. 



 

COLEGIO PÚBLICO DE INFANTIL Y PRIMARIA VENTANIELLES 

 

PERIODO DE MATRICULACIÓN  CURSO 2024/2025: DEL 19 AL 26 DE JUNIO 

Si la matrícula no se formaliza dentro del periodo anteriormente señalado, el alumno perderá el derecho a 
la plaza correspondiente. 

 

DOCUMENTACIÓN QUE DEBEN PRESENTAR: 

 IMPRESO DE MATRÍCULA FIRMADO POR AMBOS PROGENITORES. 

 DOS FOTOGRAFÍAS DEL ALUMNO TAMAÑO CARNET. 

 FOTOCOPIA DE LA TARJETA SANITARIA. 

 

NOTA IMPORTANTE: 

El próximo 18 de JUNIO, se publicará en el Centro solicitado como primera opción, un listado 
asignando plaza a los alumnos que no hayan sido admitidos en dicho Centro. 


